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nes o demolición de las obras, sin mas requerimiento
previo al titular que la comunicación «in situ» de esas
circunstancias por los agentes actuantes, corriendo en
este caso los gastos necesarios para el cumplimiento de
estas actuaciones a cargo de los responsables de la
merma de seguridad.

Artículo 141.-  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, mediante acuer-

do motivado, se podrán adoptar las medidas provisiona-
les imprescindibles para el normal desarrollo del proce-
dimiento, para evitar la comisión de nuevas infracciones o
para asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera
imponerse. Estas medidas podrán consistir en cualquie-
ra de las previstas en la normativa general y sectorial
aplicable en cada caso, y deberán ser proporcionadas a
la naturaleza y la gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisio-
nales se podrán acordar con anterioridad a la iniciación del
expediente sancionador.

3. En materia de medidas provisionales en los casos
de infracciones cometidas por personas no residentes en
el término municipal de Valdehúncar, que reconozcan su
responsabilidad podrán hacer efectiva inmediatamente
las sanciones de multa. El agente que formule la denuncia
le ofrecerá la posibilidad de hacer efectiva inmediatamente
la sanción por el importe mínimo que disponga la Orde-
nanza, y si no hay importe mínimo por el 50 % de su importe
máximo. Los denunciados deberán comunicar y acreditar
al agente denunciante, su identificación y domicilio habi-
tual a efectos de notificación.

4. En materia de medidas provisionales en los casos
de infracciones cometidas por personas extranjeras no
residentes en el territorio español, se deberán tener en
cuenta las disposiciones especiales de procedimiento.

Artículo 142.- Decomisos.
1. Además de los supuestos en que así lo prevé

expresamente esta Ordenanza , los agentes de la autori-
dad podrán, en todo caso, decomisar los utensilios y el
género objeto de la infracción o que sirvieron, directa o
indirectamente, para la comisión de aquélla, así como el
dinero, los frutos o los productos obtenidos con la actividad
infractora, los cuales quedarán bajo la custodia municipal
mientras sea necesario para la tramitación del procedi-
miento sancionador o, a falta de éste, mientras perduren
las circunstancias que motivaron el decomiso. 2. Los
gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del
causante  de las circunstancias que lo han determinado.

2. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán  o se
les dará el destino adecuado. Los bienes decomisados
se depositarán a disposición del órgano sancionador
competente para la resolución del expediente. Una vez
dictada resolución firme y transcurridos dos meses sin
que el titular haya recuperado el objeto, se procederá a su
destrucción o se entregará gratuitamente a entidades sin
ánimo de lucro con finalidades sociales.

CAPÍTULO V.- MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA

Artículo 143.- Multas coercitivas.
Para la ejecución forzosa de las resoluciones, el

Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, de acuer-
do con lo dispuesto en la legislación sectorial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
 1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la

aplicación del régimen sancionador previsto en las dis-
posiciones sectoriales que califiquen como infracción
las acciones u omisiones contempladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los
hechos que hayan sido sancionados administrativa-
mente en los casos en que se aprecie identidad de
sujeto, hecho y fundamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Los expedientes incoados por infracciones cometi-
das antes de la entrada en vigor  de esta Ordenanza se
regirán, en aquello que no perjudique a la persona
imputada, por el régimen sancionador vigente en el
momento de cometerse la infracción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones municipales
se opongan a la misma.

2.  Quedan vigentes todas las disposiciones muni-
cipales en todo aquello que no contradigan expresamen-
te a lo establecido en esta Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera- Revisión de la Ordenanza.
Cada dos años se procederá a hacer una revisión y

actualización de las conductas y previsiones contenidas
en esta Ordenanza por si fuera necesario incorporar
alguna nueva conducta o previsión adicional, o modificar
o suprimir alguna de las existentes.

Segunda.- Entrada en vigor.
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez su

texto se haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, tal y como
señala el artículo 70.2 del mismo cuerpo legal.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, David González Enci-
nas.

429

NAVALMORAL DE LA MATA

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
16 de enero de 2012, y de conformidad con la Oferta de
empleo público para el año 2011, publicada en el
B.O.P, n.º 249 de 30 de diciembre de 2011 y D.O.E. n.º
4 de 9 de enero de 2012, se convocan pruebas selec-
tivas para el acceso a SEIS Plazas de AUXILIAR DE
HOGAR (1\2 jornada), por el procedimiento de Oposi-
ción, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Comprende
esta convocatoria la provisión en propiedad, por el
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procedimiento de oposición, de SEIS plazas de AUXI-
LIAR DE HOGAR, (1/2jornada), vacantes en la plantilla
de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, integra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público del año 2011 y dotada
con las retribuciones básicas correspondiente a Agru-
paciones Profesionales (AP), según  la Ley 7/2007 de
12 de Abril,( Grupo E de la Ley 30/1984), complementa-
rias asignadas al puesto de trabajo a desempeñar,
según Catálogo aprobado por la Corporación, y demás
derechos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente, estando sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Corresponderá a los titulares de las plazas objeto
de la presente convocatoria, una vez provisto el puesto
correspondiente, el desempeño de las funciones con-
templadas para esta categoría en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo de personal funcionario, con las
características, condiciones de dedicación específi-
cas, funciones, dependencia jerárquica y restantes
determinaciones que correspondan a estos puestos.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Para
tomar parte en esta oposición, será necesario reunir en
la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias, las siguientes condiciones:

a) Tener nacionalidad española.
También podrán acceder en igualdad de condicio-

nes que los españoles a los empleos públicos, con
excepción de aquellos que directa o indirectamente
impliquen una participación en el ejercicio del poder
público o en las funciones que tienen objeto la salva-
guarda de los intereses del Estado o de las Administra-
ciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendientes
menores de veintiún años y mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del titulo de Certificado de
Escolaridad o equivalente. En caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su ho-
mologación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o
cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el normal ejercicio de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquier Administración Pública

o Empleo Público, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas por sentencia firme.

TERCERA.- Instancias y admisión.- Las instancias
solicitando tomar parte en esta oposición libre, en las que
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
más abajo señalado para la presentación de instancias,
y que en caso de ser nombrado se compromete a prestar
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligacio-
nes del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado, se
dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata y se presentarán en el Registro
General de éste, en horas de oficina y durante el plazo de
VEINTE DÍAS naturales, a contar del siguiente al en que
aparezca publicado el anuncio extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, en que constará
números y fechas del Boletín Oficial de la Provincia y del
Diario Oficial de Extremadura en que aparezca íntegra-
mente publicada, así como Diarios y lugares en que
figure igualmente expuesta o publicada.

Las instancias también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

Se acompañará a la instancia el resguardo que
justifique haber satisfecho al Ayuntamiento de Navalmo-
ral de la Mata en la cuenta de Caja Extremadura 2099-
0003-46-0070016815, la cantidad de 12 euros, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 7º. Epígrafe 5º., 1.4., de
la Ordenanza Fiscal Reguladora  de la Tasa por Expedi-
ción de Documentos Administrativos, cantidad que úni-
camente será devuelta si no se es admitido a la oposición
por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria. A continuación se detallan las bonificacio-
nes que recoge el artículo y epígrafe citado anteriormente,
en relación con la tasa por participación en las pruebas
selectivas que nos ocupan:

- Bonificaciones a favor de desempleados.
Las personas que se encuentren en situación de

desempleo, debidamente inscritas en el Centro de
Empleo correspondiente a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, tendrán derecho a
una bonificación del 50 por 100 de la cuota citada ante-
riormente. Deberán aportar certificación acreditativa del
Centro de Empleo correspondiente.

- Beneficios fiscales a favor de personas discapaci-
tadas.

Las personas que tengan reconocida por la Adminis-
tración Pública competente un grado de discapacidad
superior al 33 por 100, abonarán por su participación en
las pruebas selectivas que nos ocupan, la cantidad de
cero euro. Deberán aportar fotocopia compulsada de la
declaración administrativa de invali-dez o disminución
física expedida por el Organismo o autoridad competen-
te.
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- Beneficios fiscales a favor de funcionarios o perso-
nal laboral del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
(Cáceres).

Los funcionarios o personal laboral de este Ayunta-
miento, abonarán por su participación en las pruebas
selectivas que nos ocupan, la cantidad de cero euro.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se
archivará su instancia sin más trámites y será excluido de
la lista de aspirantes. Los errores de hecho podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles contados
a partir de dicha publicación, a efectos de reclamaciones
que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva que
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada
anteriormente.

CUARTA.-  El Tribunal calificador.-El Tribunal califica-
dor, que se clasifica en la categoría segunda del Anexo
IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,  y se ajustará
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril del Estatuto Básico del Empleado Público, donde se
establece que el personal de elección o designación
política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección. El
Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará
compuesto por cinco miembros, el Presidente y cuatro
vocales, tres designados por el Alcalde, y un cuarto
designado por la Junta de Extremadura, actuando como
Secretario quien lo sea del Ayuntamiento y nombrándose
igual número de suplentes

Los vocales deberán poseer titulación igual o supe-
rior a la exigida a la plaza convocada Podrán estar
presentes como observadores un Concejal de cada uno
de los Grupos Políticos con representación en la Corpo-
ración, con voz pero sin voto.

También podrán estar presentes como observado-
res en el Tribunal un representante de cada uno de los
sindicatos de funcionarios con representación en la
Junta de Personal, con voz pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria
la presencia del Presidente y Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, para todas o algu-
nas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la
colaboración que, en función de sus especialidades
técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con
voz, pero sin voto.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los
miembros presentes, todas las dudas que surjan de
la aplicación de las normas contenidas en estas Ba-

ses y determinará la actuación procedente en los
casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser
impugnados en los supuestos y en la forma estable-
cida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse
de intervenir cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, notificándolo a la autoridad convocante.
Los aspirantes podrán recusarlos, conforme estable-
ce el artículo 29 del citado Cuerpo Legal.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estric-
tamente a las Bases de la Convocatoria.

QUINTA.- Actuación de aspirantes.- El orden de
actuación de los opositores en los ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, se determinará pre-
viamente al comienzo del procedimiento selectivo,
mediante sorteo público, cuyo resultado figurará en el
anuncio por el que se haga pública la resolución
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, la composición del Tribunal calificador y la fecha,
hora y lugar del comienzo de los ejercicios. Dicha
publicación se efectuará, con una antelación de al
menos quince días hábiles a dicho comienzo, en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta
transcurridos un mes desde la fecha de publicación
del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y no podrá exceder de seis meses el tiempo
comprendido entre dicha publicación y el comienzo de
los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no
será obligatoria la publicación en los Boletines Oficia-
les de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes, haciéndose públicos únicamente en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas ante-
riores y, en todo caso, en el tablón de anuncios de la
Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor,
invocados con anterioridad, debidamente justificados y
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de
criterio, y deberán ir provistos del DNI. La no presenta-
ción de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado, determinará automática-
mente el decaimiento de su derecho a participar en el
mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en su
consecuencia, del procedimiento selectivo.

SEXTA.-  Procedimiento de selección.- El procedi-
miento de selección de los aspirantes, que será el de
oposición, constará de los siguientes ejercicios, obli-
gatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio.- Consistente en  contestar en el
plazo máximo de media hora un cuestionario de 50
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, y basado en el contenido del
programa de materias que figuran como Anexo.

Segundo ejercicio.- Consistente en la ejecución
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de uno o varios supuestos prácticos relacionados
con la plaza que se convoca y con las materias
contenidas en el ANEXO, a fijar por el Tribunal en el
tiempo que el mismo señale.

SEPTIMA.- Calificación de ejercicios.- Cada uno
de los ejercicios tendrá carácter eliminatorio, y será
calificado por el Tribunal hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de
ellos.

El primer ejercicio de la prueba de conocimiento,
tipo test, se calificará a razón de 0.20 puntos por cada
respuesta correcta, restándose, 0.1 puntos por cada
respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas
no contestadas.

Las calificaciones del segundo ejercicio serán
obtenidas sumando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes a aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva, eliminándose, en
todo caso, las puntuaciones máxima y mínima cuan-
do entre estas exista una diferencia igual o superior
a 2 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán
públicas en el mismo día en que se acuerden y serán
expuestas en el Tablón de Edictos de la Corporación.

OCTAVA.- Clasificación definitiva, relación de apro-
bados y presentación de documentos.- La suma de
las puntuaciones alcanzadas por cada opositor en la
fase de oposición, determinará el orden de clasifica-
ción definitiva.

En caso de empate, este se dirimirá por aquél
aspirante que haya alcanzado mejor puntuación en el
segundo ejercicio, luego en el primero. De persistir el
empate se resolverá por orden alfabético, iniciándose
el escalafonamiento por el orden de actuación esta-
blecido según el sorteo a que se refiere la base 5.ª de
esta convocatoria.

Efectuada dicha clasificación definitiva, el Tribu-
nal, teniendo en cuenta que el número de aprobados
no puede superar el de plazas convocadas, publicará
en el lugar de celebración del último ejercicio y en el
tablón de edictos de la Corporación anuncio en que
aparezca los resultados finales de la oposición, con
expresión de los nombres y apellidos de los aspiran-
tes que mayor puntuación haya obtenido y que por
consiguiente se propone para nombramiento como
AUXILIAR de HOGAR elevando dicha propuesta al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento como órgano
competente de la Corporación.

El aspirante propuesto viene obligado a presentar
en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días naturales siguientes al de dicha publica-
ción, los documentos acreditativos de los requisitos
que para tomar parte en la oposición se exigen en la
base segunda de la convocatoria.

Quien tuviere la condición de funcionario público,
estará exento de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo en este caso pre-
sentar certificación del Ministerio, Comunidad Autó-

noma, Corporación u Organismo Público del que
dependa, acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no pre-
sentara su documentación o no reuniera alguno de
los requisitos citados, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en las pruebas. En este caso el Sr. Alcalde
efectuará nombramiento a favor del aspirante que,
habiendo superado la puntuación mínima exigida en
cada uno de los ejercicios de la oposición, siga en el
orden de clasificación final al propuesto.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes
que lo hubieran superado y reúnan las condiciones
exigidas serán nombrados funcionarios de carrera,
publicándose el nombramiento en el Boletín Oficial
de  Extremadura.

Con el resto de aspirantes que superen los ejer-
cicios se confeccionará una lista de espera que podrá
ser utilizada en distintas contrataciones de carácter
temporal de este puesto y categoría, que pudieran
resultar necesarias a este Ayuntamiento como con-
secuencia de bajas, vacaciones, necesidades con-
creta o situaciones similares.

NOVENA.- Toma de Posesión.- El aspirante nom-
brado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo
de TREINTA DÍAS hábiles siguientes al de la notifica-
ción de nombramiento, quedando en la situación de
cesante si así no lo hiciera, sin causa justificada.

DÉCIMA.- Base final.- El Tribunal queda facultado
para resolver las dudas que puedan presentarse y
adoptar resoluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición en aquellos
aspectos no contemplados en estas bases, siendo
en todo caso aplicable, para lo no previsto en la
presente convocatoria; la Ley 7/2007 de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; por el
que se aprueba en el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril; el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mí-
nimos del Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local; el Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás
disposiciones que sean de aplicación.

Incidencias.- Contra estas bases, su convocatoria
y cuantos actos se deriven de las mismas y de la
actuación del Tribunal, se podrán interponer impug-
naciones por los interesados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las presentes bases están a disposición de los
interesados en la secretaria de este Ayuntamiento
para su consulta, y en la página web:

www.aaytonavalmoral.es
A N E X O

TEMA  1.- La Constitución Española de 1978:
estructura y contenido. Principios generales. Los De-
rechos y deberes fundamentales.

TEMA  2.- El Municipio. El término municipal. La
población. El empadronamiento.

TEMA 3.- El procedimiento administrativo: concep-
to, naturaleza y principios generales. Fases del pro-
cedimiento. Los recursos administrativos: concepto
y clases. Fases del procedimiento general.

TEMA  4.- Planificación, desarrollo y seguimiento
de casos asistenciales.

TEMA  5.- Definición de la ayuda a domicilio y su
filosofía.

TEMA  6.- La figura del auxiliar de hogar: tareas y
funciones. Relaciones con el destinatario, la familia
y el entorno social.

TEMA  7.- La ética profesional, cualidades y capa-
cidades.

TEMA  8.- Nutrición, dietética y alimentación.
TEMA  9.- Higiene y seguridad personal.
TEMA 10.- Limpieza y cuidados del hogar.
TEMA 11.- La reordenación de espacios en la

vivienda según sus tipos y las características del
asistido.

TEMA 12.- El cuerpo humano; fisiología, deficien-
cias físicas y psíquicas.

TEMA 13.- La movilización de enfermos, normas
generales.

TEMA 14.- La prevención de accidentes.
TEMA 15.- Primeros auxilios.
TEMA 16.- Enfermedades habituales en el ancia-

no.
TEMA 17.- Conceptos básicos de farmacología.

Navalmoral de la Mata a 19 de enero de 2012.- EL
ALCALDE, Rafael Mateos Yuste.
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NAVALMORAL DE LA MATA

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
16 de enero de 2012, y de conformidad con la Oferta de
empleo público para el año 2011, publicada en el
B.O.P, nº 249 de 30 de diciembre de 2011 y D.O.E. nº
4 de 9 de enero de 2012, se convocan pruebas selec-

tivas para el acceso a UNA Plaza de AGENTE DE LA
POLICÍA LOCAL, por el sistema de Concurso por
Movilidad, entre los Agentes de la Policía Local, de
conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto
de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el Sistema de Concurso por Movilidad, entre los
Agentes miembros de los Cuerpos de Policía Local
de Extremadura, de UNA plaza de Agente de la Policía
Local, correspondiente a la vacante existente en la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayun-
tamiento incluidas en la oferta de empleo público para
el año 2011, encuadradas en el grupo C1, escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, según la modificación
contemplada en el artículo 12.3 del Decreto 218/2009,
de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policías Locales de Extremadura en
concordancia con el artículo 76 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
con las retribuciones que correspondan con arreglo
a la legislación vigente y la Corporación tenga acorda-
do o pueda acordar.

Corresponderá al titular de la plaza objeto de la
presente convocatoria, una vez provista, el desempeño
de las funciones contempladas para esta categoría, en
las Normas Marco de los Policías Locales de Extrema-
dura, así como en la vigente RPT personal funcionario,
con las características, condiciones de dedicación
específicas, funciones, dependencia jerárquica y res-
tantes determinaciones que corresponden a estos
puestos.

Las plazas están dotadas con las retribuciones
básicas correspondientes al subgrupo C1 y demás
retribuciones complementarias, asignadas a los pues-
tos a los que se adscriban, conforme a la vigente
Relación de Puestos de Trabajo.

Estarán, además, sujetos a lo dispuesto en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
no siendo por ello compatible el ejercicio de las funcio-
nes de Agente con el desempeño de ningún puesto o
actividad en el sector público, delimitado por el artículo
1 de la precitada Ley, ni actividad privada incompatible
sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de
aplicación al procedimiento selectivo la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
el R.D. Legislativo 781/86, de 13 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local; el R.D. 896/91,
de 7 de junio, por el que se establecen las normas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustar-
se el procedimiento de selección de los funcionarios
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de la Administración Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/
1984, de 2 de agosto; la Ley 1/1990, de 26 de abril, de
Coordinación de Policías Locales de Extremadura,
modificada por la Ley 4/2002, de 23 de mayo; el Decreto
218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las
Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadu-
ra; la Orden de 14 de septiembre de 2004 por la que se
aprueban los programas mínimos a los que han de
ajustarse las bases de las convocatorias realizadas
por las entidades locales para el ingreso, promoción
y movilidad en los Cuerpos de la Policía Local y Auxi-
liares de la Policía Local de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; el Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las ba-
ses de la presente convocatoria; siendo de aplicación
supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y demás normas concordantes de
aplicación.

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.- Para
tomar parte en este procedimiento selectivo será ne-
cesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera, integrado en la Sub-
escala de Servicios Especiales, Agente de la Policía
Local, grupo C1, de cualquiera de los municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Haber permanecido en el puesto de origen en
propiedad, al menos dos años, en la categoría de
Agente de la Policía Local.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el ejercicio de sus funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de la Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. De producirse la sus-
pensión o la inhabilitación con posterioridad a la reso-
lución del concurso de movilidad por un procedimiento
iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del
concurso, se entenderán anuladas todas las actuacio-
nes respecto del aspirante.

e) Estar en posesión del permiso de conducir de las
clases A-2, B y BTP.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos
dolosos.

g) Prestar el compromiso de portar armas, y en su
caso, llegar a utilizarlas en los casos previstos en la
Ley.

Todos los requisitos establecidos en el punto an-
terior deberán ser reunidos por el/la aspirante el día en
que finalice el plazo para la presentación de instancias.
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el pro-
ceso selectivo, hasta el momento de la toma de pose-
sión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado,
del modo indicado en las bases de la convocatoria.

TERCERA.- Solicitudes.- Las instancias, solici-
tando tomar parte en el concurso, los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de

los requisitos exigidos, en los términos que se
recogen en la base tercera, y que se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y
guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, como se recoge en el anexo
I a esta convocatoria. A la instancia se acompañará
fotocopia del D.N.I., de los documentos justificativos
de los méritos alegados de acuerdo con los térmi-
nos expresados en el anexo II, comprobante o jus-
tificante acreditativo del pago de los correspondien-
tes derechos de examen y declaración jurada de
compromiso de portar armas y de utilizarlas en los
casos previstos en la Ley.

Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán ser subsanados en cualquier momento, de
oficio o a instancia de parte interesada.

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, se
presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento, en horas de oficina, o conforme a lo dispues-
to por el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en este caso la parte interesada deberá
adelantar, dentro del plazo de presentación de soli-
citudes, un fax dirigido al núm. 927 53 53 60, con la
copia de la solicitud que se presente a través de
estos medios.

El plazo de presentación será de 20 días natura-
les a contar del siguiente a aquél en que aparezca
publicado el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen
publicado íntegramente las bases en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria
también se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los
datos que hayan hecho constar en sus solicitudes,
pudiendo demandar su modificación dentro del pla-
zo establecido de presentación de solicitudes, me-
diante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los derechos de examen, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7º. Epígrafe 5º 1.4., de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expe-
dición de Documentos Administrativos, que serán
de 12,00 euros, podrán ser abonados, bien directa-
mente o mediante giro postal o telegráfico, en la c/c
20099-0003-46-0070016815, de la entidad banca-
ria Caja Extremadura, indicando en el comprobante
o justificante «pruebas selectivas para plaza de
Agente de la Policía Local. Movilidad», cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a
examen por falta de los requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria. A la instancia solici-
tando tomar parte en el proceso selectivo deberá
acompañarse resguardo original acreditativo de
haber satisfecho dicho importe. La falta de presen-
tación del resguardo original acreditativo del abono
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo
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de presentación de solicitudes determinará la exclu-
sión del aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la
acreditación del pago de la tasa supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y for-
ma, de la solicitud de participación.

CUARTA.- Admisión de candidatos/as.-
Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

La resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de
los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así
como las causas de exclusión de éstos/as.

Si no existiesen reclamaciones, la lista provisio-
nal se considerará aprobada definitivamente sin
necesidad de nueva publicación.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto
se requerirá al/la interesado/a para que en el plazo
de 10 días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de la resolución en el B.O.P., subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con aperci-
bimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su
instancia sin más trámite y será excluido/a de la lista
de aspirantes admitidos/as.

Los/las aspirantes excluidos/as, así como los
omitidos/as en la lista provisional de admitidos/as,
dispondrán de idéntico plazo al anterior a efectos de
reclamaciones, que, de haberlas, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta,
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

En la resolución aprobatoria de las listas defini-
tivas se determinará la composición del Tribunal
Calificador. La publicación de la resolución aproba-
toria de las listas definitivas en el Boletín Oficial de
la Provincia, será determinante de los plazos a efec-
tos de posibles reclamaciones o recursos.

QUINTA.- Tribunal calificador.-
El Tribunal Calificador estará constituido, de con-

formidad a lo dispuesto en el artículo 50 de las
Normas-Marco, por cinco miembros con sus res-
pectivos suplentes y, en todo caso, formarán parte
del Tribunal:

   a) Presidente/a: Un/a funcionario/a de la Corpo-
ración designado/a por el Alcalde.

   b) Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corpo-
ración, con voz pero sin voto, designado/a por el
Alcalde.

   c) Vocales: Un/a funcionario/a de carrera desig-
nado por la Consejería competente en materia de
coordinación de Policías Locales, el Jefe de la Poli-
cía Local o mando intermedio y un/a funcionario/a de
la Corporación designado/a por el Alcalde.

La composición de Tribunal será predominante-
mente técnica y todos poseerán titulación igual o
superior a las exigidas para las plazas convocadas.

En la designación de sus miembros deberán

respetarse los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad, asimismo, se tenderá a la paridad entre
hombres y mujeres.

A iniciativa de cada central sindical podrá estar
presentes, durante la totalidad del proceso selecti-
vo, un observador/a por cada una de las centrales u
organizaciones sindicales con representatividad en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, para todas
o algunas de las pruebas. Dichos/as asesores/as
se limitarán a la colaboración que, en función de sus
especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por
lo que actuarán con voz, pero sin voto.

Junto con la resolución que apruebe la lista
definitiva de aspirantes, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, se determinará la composición
del Tribunal Calificador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presi-
dente/a y Secretario/a.

 La actuación del Tribunal habrá de ajustarse
estrictamente a las bases de la convocatoria. El
Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus
miembros presentes, todas las dudas y propuestas
que surjan para la aplicación de las normas conte-
nidas en estas bases, y estará facultado para resol-
ver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar
las medidas necesarias que garanticen el debido
orden en las mismas en todo lo no previsto en las
bases.

Los/as componentes del Tribunal deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo, notificándolo a
la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa
de abstención señalada en el artículo 28.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, no podrán formar parte del Tribunal
los/as funcionarios/as que, en el ámbito de activida-
des privadas, hubiesen realizado tareas de forma-
ción o preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.

En todo lo no previsto expresamente en estas
bases, será de aplicación a los Tribunales Califica-
dores lo dispuesto para los órganos colegiados en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y, supletoriamente, el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA.- Procedimiento de selección.
De conformidad a lo establecido en le artículo 63

de las Normas Marco, el sistema de selección cons-
tará de una única fase, de carácter eliminatorio,
consistente en un concurso de méritos, que se



B.O. DE CÁCERESPágina 62 Martes 31 Enero 2012 -  N.º 20

valorará conforme a los méritos relacionados en el
anexo II de esta convocatoria. Los méritos alegados,
y cualesquiera otros datos, deberán estar referidos
a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancia.

Sólo podrán ser valorados aquellos méritos ob-
tenidos antes de la finalización del plazo de presen-
tación de instancias y que se acrediten documental-
mente.

La calificación definitiva de los aspirantes estará
determinada por la suma de las calificaciones de los
apartados del concurso. El orden de de los aspirantes
en la lista definitiva de seleccionados se establecerá
de mayor a menor puntuación. En caso de igualdad, se
tendrá en cuenta el de mayor puntuación: en experien-
cia, en titulación y en formación, por este orden. Si
persistiera el empate, se solventará por sorteo público.

SÉPTIMA.- Lista de seleccionados y propuesta del
Tribunal.

Publicación de la lista. Terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de
anuncios la relación de los aspirantes seleccionados,
no pudiendo rebasar éstos, el número de plazas con-
vocadas.

Elevación de la lista y acta de la sesión. Simultánea-
mente a su publicación, el Tribunal elevará la relación
expresada a la Alcaldía-Presidencia para que se ela-
bore la pertinente propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera a los aspirantes que hubiesen
sido seleccionados por el Tribunal Calificador.

OCTAVA.- Presentación de documentos y nombra-
miento.

El/a propuesto/a para su nombramiento estará
obligado/a a presentar, dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la lista de seleccionados en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, todos los documentos acre-
ditativos de las condiciones establecidas en la base
segunda de esta convocatoria, excepto aquellos docu-
mentos que ya hallan sido presentados previamente.

Quienes dentro del plazo indicado no presentase
la documentación, o no reuniera los requisitos exigi-
dos, salvo causas de fuerza mayor, no podrá ser
nombrado/a y quedarían anuladas todas las actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso el Sr. Alcalde efectuará el nombramiento a favor
del/la primero/a de los/las aspirantes no propuestos/
as que tuviera la mayor puntuación, aplicándose en
caso de empate entre aspirantes las normas estable-
cidas en la base 6ª.

Concluido el proceso selectivo, y aportados los
documentos acreditativos de las condiciones estable-
cidas en la base  segunda de la convocatoria, el
Alcalde-Presidente procederá al nombramiento como
funcionario del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
al aspirante propuesto.

NOVENA.- Toma de posesión.
El/la aspirante nombrado/a funcionario/a de carre-

ra deberá tomar posesión de su cargo en el plazo
máximo de 15 días desde su nombramiento. Si no lo
hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas to-
das las actuaciones entendiéndose, asimismo, que
renuncia a la plaza. Desde la toma de posesión, los
nombrados quedarán obligados a utilizar los medios
que para el ejercicio de sus funciones ponga a su
disposición el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

En el acto de toma de posesión, el/la funcionario/a
nombrado/a deberá prestar juramento o promesa de
acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/
1979, de 5 de abril.

DÉCIMA.- Incidencias y recursos.
11.1.- El tribunal queda facultado para resolver las

dudas que puedan presentarse y adoptar las solucio-
nes, criterios o decisiones necesarias para el buen
orden de la oposición en aquellos aspectos no previs-
tos en estas bases, siendo en todo caso aplicable la
normativa relacionada en la base segunda de la pre-
sente convocatoria, así como las demás normas con-
cordantes de general aplicación.

11.2.- Contra la presente convocatoria, las bases
por las que se rige, cuantos actos administrativos se
deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribu-
nal se podrán formular impugnaciones por los/as
interesados en los casos y forma establecido por la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como, en su caso, en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

UNDÉCIMA.- Publicación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 49

del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se
aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales
de Extremadura, las presentes bases, que regirán el
proceso selectivo, se publicarán íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia, y el anuncio de la convo-
catoria en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado.

DUODÉCIMA.- Base final.

Las presentes bases están a disposición de los/as
parte interesados/a en la Secretaria de este Ayunta-
miento para su consulta, y en la página web
www.aytonavalmoral.es.

Incidencias.- Contra la presente convocatoria, las
bases por las que se rige y cuantos actos se deriven
de las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán
formular impugnaciones por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

SIGUE
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ANEXO I: 

MODELO DE SOLICITUD 

 

 

Ayuntamiento de  

Navalmoral de la Mata 

 

 

PASA a: SECRETARÍA 

      Expdte. 01/2012-PE 

Sello de Registro 

 

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

N.I.F. nº: Fecha de Nacimiento (día-mes-año) 

Domicilio: Calle/Plaza/Avda. Nº Piso Puerta Cod. Postal 

Municipio: Provincia: Teléfono: 

 

E X P O N E: 

 Que publicada en el Boletín Oficial del Estado número ______, del día ______, 
de________________, de 2.01_, convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata para la provisión de UNA plaza de AGENTE  DE LA POLICÍA 
LOCAL de ese Ayuntamiento, a través del sistema de concurso por movilidad, y reuniendo 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria, 

SOLICITA: 

 Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando 
íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la 
misma. 

 Que, en caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o promesa 
de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

 A tal efecto acompaña la siguiente documentación: 

   * Fotocopia del D.N.I. 

   * Resguardo del ingreso de los derechos de examen, por importe de 12 €. 

   * Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 
previstos en la Ley. 

Navalmoral de la Mata, a ___ de ___________ de 2012_. 

 

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
  Plaza de España, nº 1 
                                 10300     NAVALMORAL DE LA MATA 
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ANEXO II: CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN Y BAREMO DE LOS MÉRITOS DEL CONCURSO

En la fase de concurso se valorarán, conforme a los baremos que se especifican, los siguientes méritos:
A) Por titulación: El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos y se aplicará el siguiente

baremo:
* Por estar en posesión de título de Diplomado universitario o equivalente: 2 puntos.
* Por estar en posesión de título de Licenciado o equivalente: 3 puntos.
En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el Consejo

Nacional de Educación, o cualquier otro competente en la materia, que acredite la citada equivalencia.
B) Por formación: El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 4 puntos y se aplicará el siguiente

baremo:

Por cursos impartidos o recibidos, relacionados con el puesto de trabajo a cubrir y que estén organizados por
Administraciones Públicas o entidades u organismos al amparo de Convenios de Colaboración con aquéllas, hasta un
máximo de 5 puntos.

* Hasta 20 horas: 0,08 puntos.
* De 21 a 50 horas: 0,15 puntos.
* De 51 a 75 horas: 0,20 puntos.
* De 76 a 100 horas: 0,30 puntos.
* De más de 101: 0,40 puntos.

Aquellos cursos impartidos o recibidos por los aspirantes en los que no se especifique el número de horas serán
valorados con 0,08 puntos. En los documentos mencionados deberá hacerse constar el contenido del curso y la
duración del mismo con especificación clara de las horas impartidas. Los cursos recibidos serán justificados con
el correspondiente certificado y/o diploma del curso en el que consten las firmas del secretario, gerente o
coordinador con el visto bueno del responsable de la entidad que imparte el curso, así como el sello de la misma.

C) Experiencia: El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos y se aplicará el siguiente
baremo:

* Por cada año de servicios prestados en la Policía Local de Extremadura, a contar a partir de los dos años de
antigüedad que, como requisito, se exige para tomar parte en este proceso, en la escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, categoría de Agente: 0,50 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

Acreditación de los méritos:
* Los servicios prestados para los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán

acreditarse mediante los siguientes documentos: Nombramientos de la Administración a través de documento
público suficiente acreditativo así como vida laboral emitida por la Tesorería de la Seguridad Social para su
constatación.

* En todos estos documentos deberá constar claramente la categoría profesional y el tiempo de trabajo.
* Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes se presentarán mediante fotocopias

compulsadas de los originales, comprobándose posteriormente la veracidad del contenido de los méritos
alegados a los aspirantes propuestos por el Tribunal para su nombramiento como funcionarios de carrera.

Navalmoral de la Mata a 19 de enero de 2012.- EL ALCALDE, Rafael Mateos Yuste.
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 VALVERDE DE LA VERA

Corrección de Error

Los anuncios publicados en el BOP N.º 19 del 30 de Enero de 2012 referidos a:

1.º- Reglamento Régimen Interno Residencia de Mayores " Virgen de Fuentes Claras".
2.º- Ordenanza Municipal Reguladora Aprovechamiento Espacios Usos Públicos Instalación de Terrazas de

Veladores en suelo público.
3.º- Ordenanza Reguladora Expedición Tarjetas de Aparcamiento personas con movilidad reducida.
Quedan sin efecto al estar duplicados con los publicados en el BOP n.º 16 de 25 de Enero de 2012.
Cáceres a 30 de Enero de 2012.- El Administrador del BOP.

 546 Imprenta Provincial - Cáceres


